
 
 

 

El Santuario, Antioquia 

 

Señor 

USUARIO ANÓNIMO 

Para publicación en página: webmaster@cornare.gov.co  

 

 

ASUNTO: Respuesta a denuncia con radicado CE-10988-2026 del 17 de junio de 2026 

Cordial saludo, 

 

Gracias por ponernos en conocimiento de la posible situación de tenencia ilegal de un 

sinsonte en el barrio el Porvenir del municipio de Rionegro - Antioquia, al respecto le 

participamos que, la situación será informada a la Policía Nacional, y de manera conjunta 

estaremos realizando la indagación al lugar y las actuaciones pertinentes conforme a la 

normatividad ambiental.  

Es importante mencionar que, este tipo de procedimientos requiere una coordinación 

técnica con la Policía Ambiental no solo por el marco legal, sino porque es competencia de 

la fuerza pública la realización de los procesos de aprehensión y además para brindar las 

garantías de seguridad necesarias para el personal técnico de CORNARE durante el 

desarrollo del operativo.  

 

Atentamente, 

 

 

DAVID ECHEVERRI LÓPEZ 

Jefe de oficina Gestión de la Biodiversidad, Áreas Protegidas y Servicios Ecosistémicos 

            Cornare 

 

                  Proyectó Ana María Ceballos 
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